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HÁBITAT Y TIERRAS FISCALES.

ARTÍCULO 51.- El Municipio reconoce el derecho de las vecinas y los vecinos a una

vivienda y hábitat digno, en igualdad de condiciones, a dichos efectos incluirá y destinará

obligatoriamente en cada presupuesto anual un monto exclusivo para la ejecución de las

obras necesarias.

A tales fines implementa:

• Plan de Regularización Catastral y Dominial del ejido municipal basado en los

siguientes principios y criterios:

• principio de asignación prelativa: considerando a la tierra fiscal municipal

como un bien social escaso y de acuerdo a la zonificación y planes

emergentes de las normas e institutos creados por esta Carta Orgánica,

esta debe ser destinada preferentemente en el siguiente orden:

• vivienda;

• equipamiento comunitario, cultural y deportivo;

• hábitat comunal privado de acceso público, emprendimiento turístico

o desarrollo productivo sostenible;

• actividad industrial o comercial declarada de interés para la ciudad

por el Concejo Deliberante;

• otro destino permitido por el Plan Estratégico y Urbano Ambiental

siempre y cuando existiere remanente de tierras sin asignar.

• principio de regularidad dominial: quienes adquieran tierra fiscal municipal,

siempre y cuando haya cumplimentado la totalidad de las obligaciones a su

cargo tiene derecho a obtener su título de propiedad en un plazo razonable

y de acuerdo al procedimiento establecido.

• principio de calidad de vida y protección ambiental: se encuentra

terminantemente prohibida la venta de tierras fiscales urbanas, sin que
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cuenten como mínimo, con Níisado de mensura, demarcación de parcela,

recolección de residuos y el tratamiento de aguas residuales y servidas. La

Ordenanza establece los requisitos y condiciones, conforme la zonificación

y planeamiento emergentes del Plan Estratégico y Urbano Ambiental

vigentes. Las vecinas y los vecinos pueden proponer y suscribir convenios

para la ejecución compartida o individual de las obras de infraestructura

necesaria.

• Hábitat y Vivienda:

• hábitat: créase el Banco Municipal de Tierras que se compone del inventario

y catastro de la totalidad de las tierras municipales desafectadas como

espacio público y disponibles para la venta, las que se recuperen, las que se

adquieran por compra directa, expropiación, cesión, permuta, donación y

toda otra forma de adquisición del dominio. Se destinan a viviendas y loteos

de interés social, programas de equipamiento comunitario, ampliación y

generación de espacios verdes, infraestructura de servicios y los que prevea

el Plan Estratégico y Urbano Ambiental vigentes. El Concejo Deliberante fija

el valor y la forma de venta de las parcelas del banco.

• vivienda: el municipio promueve el acceso a una vivienda digna, coordinando

con el Gobierno provincial y nacional programas para su concreción.

Asegura su distribución equitativa, con especial atención a los sectores de

menores recursos. A tal efecto el Municipio podrá jerarquizar un Área

Municipal de la Vivienda, que asume el desarrollo, la planificación y

ejecución de pol íticas de viviendas.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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